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contra la desestimación tácita por tl'!tnsc\lrsodel,pl~Jeg~l del
recurso de alud~, y en su caso.d~ rSpoélción:,pl'Omovido por
dichas interesados contra laste$Oiuciones:, d1~d~}~:tlS:dE! sep~
tíembre de 1969 y 15 de octubre, de 197(lpo.rJa 1)irftCCi6neteneral
de la Función Pública de la ~dencillqel:Gobiein0,.df.!se:atima~.
toria de la. petici4n'fonnuladt1,da que., f\u~se legaU~;adeJiniU.
vamente su situación como Técnico:deGrád:o~M~dlod:eI:1~¡;tituto
Geológíco y Minero de, Espa-iia, absólvietldp: II :la Administracil:l
de la' demanda y sus pretensiones,; si;,.! h#car ~xpr~sa imposición
de costas...

l,.o que comunico a VV. EE. par~_su conocimiento y efectos.
Diosguard.e a vV.EE. muchosaüus;
Madrid, 18 de mayo de 1972.-'EIDirector general, José Mar1a

Gamazo.

Excmos. Sres..>.

RESOLUC/ON de laDire~ct6nGeneral de Servicios
por la que se hace P'lJ,bUe:o ·iVJberS9dispua.sto se
eumpll1 en sus proptostérminos.··lq.· sen·tencia que
se cita.

•
Excmos. Sres.: De orden del exc~lentísimo s~ñor Ministro

Subsecretario, se publica, para gener;:¡:l COtlociItliento YC:l1mpli
miento en sus propiostérminos:,lasentellcia dictt'.lda. por.~aSaJa
Quinta del Tribunal Supremo en l~~'.:~~n:tenciosq-adIlli
nistrativos acumulados números: 17.173, 17,17$,.··17;;,43if, ,.'17.641.
17.647.17,650. 17.656. 17.665.11',868, .17,765,y .17.700~: promovidos
por dóña Maravill-asBenito lrureta.-y otros.s()b,re reconociriliento
de antigüedad a efectos de trienios, encuy-a parte disposi·tiva
dice lo siguiente:

"Fallam:Js: 1." Que desestimando los recursos contencioso
administrativos interpuestos por doña Angela Andrés Alonso, don
Arturo PérezL6pez, doña Electra Fo~p-, paz,. d()ñ{i.Pilar Abbad
Garda•. doña Enriqtletil· de la. Pena Gat'éf8.cje ·Leaniz. doña Fran
cisca Arauz. Cr~spo y doña Adel~ 'LRPaigMoya-l\ngeler"fljncio
narios de la· ~dlllinistraciónCivildel''Estado.C?l.ltra I,o,sactos
presuntos, denegat9ríos. por sHenciQadi}'linisti"atiir~i·de ·p.etic'-ones
por .ellos formul~as a la Dir~cei6n<qenerf4d'eJajfullción Pú
blica sobre reconocünientoy ~mpllto. aefectosde.p~ree{lción
de trienios, de.la antigile~adde·su.sserv}cios,<efef:t;iVosalEstado,
desempeí'íadoscon· carácter ·interino~"d,e~rn()S.declararydecla
ramos Q,uedichosados presunt.()Ss.()nC@f()~les:aDerecho y,
en 51,! consecuencia, quecian tir~esy,subsistentel3;absqlyiendo
a la Adrninistraciói1de .la· demanda,deduc¡d~POrlosn-orn.brados
actores y de s\1spretensiones.

2,° Que estimando, enparte;los r~\lrSQ~¡entf;Lbl.adospOI' dona
Maravillas BenUO-.Jrureta, don. Ant9J;1ifl Feiician.o,Corté:s.Muriel

.y don Luis SoldevUlaCordEfTO, "~bién funci:QIlQrios civiles, con
t.ra la denegacién·presunta..t. por. snenc.iCadministrEl~i.Vo,. dewti
ciones elovadasal. propio ventroDirectivoantes~ndicado',sobre
reconocimiento Y"oómputoa .efé<;tos'de trietJios··q~I:t1empo de
servicio por ellos· real,mente •. d~sempe:ñ'a:d,Q~' deba;trlOs ..dechU'ar .y
declaremos que t",les. (tetas recurric:los no se. hill1an, ,~,pa-rt-e,
ajustados al ordenamiento juridicQ,'y~n'.suvirtllij,,:losanulamos
y delamos sin efecto en cu~nto.a:elUi,:parte,reconocj-endo,::en su
lugar, el derecho que asiste Q, la; pri,ml;lTa'recurrente ll:ql1e le
sea compu~ado en el· expresado' conpe¡>tQ.el.peri9<iÓ .. ch3:. tiempo
comprendido entre el 19 dea~osto"d.e:; 1934 Y el ':2SqeigultJmes
de 1935. y a los otros dos actóresenel:;¡cntidode. quesu.anti~
güedad a . Jos efectosilndicados es 13 de T .dee~erodé19S4,
como servido en propied81:l en'\-e~ dala Séñala~aa'l-osm~smos

de 1 de enero de 1957. pero sin·que'aqllél,lasurtaelectos.~con6
micos más que desde .la fecha referida. d$ 1957•• absQlvi.f>,.ndose
a la Administración de lás rC$-tante:s'pe:ticif;mes de,.: dichos tres
recurrentes, y

3," Que. estimando, como 'estimamos, el recurso interpuesto
por doña Josefa Llanos Briceño, fUl"iciona-riocivll del Estado.
contra el acto presunto de-la'DireceiqnGeneraI d'e la F'qnci6n
Pública, desestimatorto por silencio al;lnu.-nü.traUVO:de. P8.tici6n
deducida ante :la.Dirección Ge.neralded~F:~nciónlJú.blica.re
ferente al reconocimiento ycOn)putt). QOÍ1l01ilntigüeqad suya en
el servido. y por tanto, aefec:tosde trienios. la q$ 28 de julio
de 1937, día siguiente .61 de sunombranl;,jen,tcl .de Oficial tercero
del Cuerpo.Técnlco-AdID.inistrotivodelMinisterío de JustJcia, de~
bumos asímistno d,aclarar, 'y··declaraUlos,que;-et ~cto presunto
recurrido no es c0n!0rme a Der.ec~o,i"e-n$U eÓIl-secuenc1n, 10
anulamos y dejamos in efecto" !'fIcoilOQi:el'l4Q,'sn S'U lugar a la
actora. la expresada.antigüedli(ide:~.dejuliodelll37, con la
repercusión que·. seEt.pertinel1teenoro'Elnal:~-rfecctonamienlo y
abono de ttiepios' deSd~ laep.trad.aElJ1vigOJ:'.·de~H3tamodalidad
remunerativajsin h$C(jrseespedaldeclar~ciónsobre impos}cíón
de costas respecto 8 ninguno de los once recursos acumulados
en este proceso,.'"'

Lo que comunico a VV. EKpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. EE. muchosaflos,
Madrid. 18 de mayo de lH72,-EI Director generm, José Maria

Gamazo,

EXcmos, Sres, ._

111

RESOÜJC10N d~ la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos, Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica, para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tlibunal Suprernü en los recursos acumulados núme~

ros 19.164 y 19.170. promovidos por doña Maria del Pilar Romero
Solache y'dcilia Adelaida Merino Andrés, sobre cómputo de tiempo
de servicios a efeC:tos.de ·trienios, en cuya parte dispositiva dice
lo sig~ien-te:

",PalIamos': Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativos interpuestos por doña Maria del Pilar Romero Sola
che y doíia Adelaida Metino Andrés, debemos declarar, y decla
ramos, ¡¡.Justadas a derecho las Resoluciones de la Presidencia
del Gobi'erno de 13 de abril de 1970,· impugnadas en el proceso,
sin especial declaraci6n acerca de las costas causadas en el
mismo.-"

Lo qUe comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde :a. VV. EE. rnuchosaños.
Madrid, 1-8 de mayo de 1972.-El Director general, José Maria

Gamazo.

Excmos. Sres

RESOLUCI0N de la Dirección General de Servicios
por lttque se hace público haberse dispuesto se
cumpla en SUs propios ttrminos la sentencia que
se cita.

Excrnos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Mirnistro
Subsecretario, sepubUca, para general conocimiento y cumpli·
mient.o en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurs~ contencioso-adminis~
trativo húmero 16.850. promovido por ~oñaMaría Isabel Lucas
López. sobre reconocimiento de años de servicio, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente: ,

..Fallamos:' Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto 'por doña Maria. Isabel Lucas López
funcionario del Cuerpo General AUXiliar. centra el acto presunto
denegatorio,por·sílencio ad:ministrativo. de petición elevad;a por
larceurteníe 8'la Dirección General de la FunCión Púbhca el
3 de maYQdelB68 .Y sobre la que dOOUllCió. la mora, refere~te
al 'reconocimiento a· tOO08105 efectos y especl8.lmenteal de tne
nios, del tiemPP de servicios prestados al Estado .concaracter
interino desd'e el 1 de ¡ullade 1961 yeon anterIoridad a: SQ
nombramiento en propiedad el 30 de ·marzo de. 196:4. debemos
declarar, y declaramos, que el acto presunto recurrid\? no con~
traria el Ordenamiento' íurídico y, en su consecuencia. queda
firme y subsistente, absolviendo a la Admin~straciónde~~ deman
da y' sus pretensiones,; sin hacerse espeCial declaraclOn sobre
rmPDsición de· costas.o>

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ' . ,
Madrid, 18 de. mayo de 1912.-El Director general, José Mana

Camazo.

Excmos. Sres..'.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 141311972, de }3 de mayo, por el que .se
ud8criben al instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturalew 21 fincas rusticas. sitas
en el térmíno municipal. de San Pedro Manrique
(Saría), a fin de su conversión' en bosque,

El Ministerio de Agricultura intereSÓ la adscripción al Ins~
tituto Nacional para la Conservacíónde la Naturaleza de vein
fillU fincas rústicas, sitas en el termino municipal de San
Pedro Manrique (Sortal,. a fin de ser convertidas en bosque,

El lnst,ituto .. Nacional para la Conservación. de la· Natu
raleza es ,un Organismo Autónomo de la Administración del
Estado. creOO'o· por De.creto-Iey diecisiete/mil novecientos se
tenta y uno, de veintiocho de octubre, en virtud del cual ~
modifica la administración institucional del Ministerio de Agn
cultura. lo que permite atender la petición de referencia de
conformidad' coh lo dispuesto en el articulo ochenta del'· la
Ley del Patrimonio del Estado,

En su virtud;:a propuesta del Ministrada Hacienda, y previa
deliberación 'del· Consejo de Ministras en' su reuni6n del día
doce de mayo da mil novecientosseteuta Y dos,


